
ACTA DE LA
CONSEJO DEI
INFORMACIOÑ
SUR

TRIGESIMA SESION PUBLICA ORDINARIA DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
púeL¡cR DEL ESTADo DE BAJA cALtFoRNtA

En la ciudad de La Paz Baja California Sur, siendo las Once horas del

día 0B de Diciembre del 2010, reunidos en la sala de Juntas del
lnstituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Baja California Sur (lTAl), ubicado en la Calle Altamirano #
134 entre Independencia y Reforma, Colonia Centro, Código Postal
23000, en la misma ciudad, los Consejeros del ITAI, C. Rodolfo López
Gómez, C. Silvia Adela Cueva Tabardillo y C Héctor Santana Trasviña
Castro, así como el C. Félix Pérez Márquez en su calidad de
Secretario Técnico a efecto de celebrar la Trigésima Sesión Pública
Ordinaria del Consejo con el siguiente.

ORDEN DEL DIA

1. LISTA DE ASISTENCIA.

2. APRoBAcTóru oel oRDEN oel oín.

3. LECTURA Y APROBACION EN SU CASO DEL ACTA DE LA VIGESIMA

NovENA sesróru púgLrcn oRDtNARtA DEL coNSEJo DEL ITAtBcs DE

FECHA 01 DE DICIEMBRE DEL 2010.

4. INFORMACION REFERENTE A LAS DEMANDAS LABORALES

INTERPUESTAS CONTRA EL ITAIBCS POR LA C. PAULINA MARTINEZ

MENDOZA Y C. JOSE HIRAM ACOSTA VILLALOBOS.

5. ASUNTOS GENERALES.



6. CLAUSURA.

SALA DE JUNTAS DEL CONSEJO DEL INSTITUTO
TRANSpARENcTA y AccESo A LA rNFoRMAcrót{ púelrca
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,

FEGHA: MIERCOLES 08 DE DICIEMBRE DEL 2O'lO.

HORA: 11.00 HRS.

PUNTO NUMERO UNO. LISTA DE ASISTENCIA

El Presidente del Consejo, C. Rodolfo López Gómez solicitó al

Secretario Técnico C. Félix Pérez Márquez la verificación del quórum

legal para la celebración de la Sesión y Toma de Acuerdos; lo cual una

vez verificado por el Secretario Técnico; informó que se encuentra la

totalidad de Consejeros que integran el Pleno del consejo; por lo que

los acuerdos que se tomen en la presente Sesión serán legalmente
validos y surtirán plenos efectos.

PUNTO NÚMERO DOS.

ORDEN DEL DIA.

LECTURA Y APROBACION DEL

El Consejero Presidente C. Rodolfo López Gómez, solicitó al

Secretario Técnico C. Félix Pérez Márquez que procediera a dar

lectura a la propuesta de Orden del Día de la Trigésima Sesión

Pública Ordinaria del Consejo de fecha 0B de Diciembre del 2010.

DE

DEL



t-

El Secretario Técnico C. Félix Pérez Márquez dió lectura a la

Propuesta de Orden del Día, poniéndose a consideración del Pleno del

Consejo.

Una vez comentada la propuesta de Orden del Día por Unanimidad de
votos, se adoptó el siguiente:

Acuerdo 1l 30-0110

PUNTO NUMERO TRES LECTURA Y APROBACION EN

SU CASO DEL ACTA DE LA VIGESIMA NOVENA SESION
PUBLICA ORDINARIA DEL CONSEJO DEL ITAIBCS DE FECHA 01

DE DIC¡EMBRE DEL 2010.

El Consejero Presidente C. Rodolfo López Gómez instruyó al

Secretario Técnico C. Félix Pérez Márquez para que diera lectura al

Acta de la Sesión anterior de fecha 01 de Diciembre del 2010.

El Secretario Técnico C. Félix Pérez Márquez dió lectura al Acta de la
Sesión anterior de fecha 01 de Diciembre del 2010 adoptándose por

Unanimidad de votos el siguiente:

Se aprueba en
alcances el Acta
Ses ión Pú blica
del ITAIBGS de
2010.

todos sus términos y
de la Vigésima Novena
Ordinaria del Consejo

fecha 01 de Diciembre

PUNTO IVÚMTNO CUATRO
REFERENTE A LAS DEMANDAS

INFORMACION
LABORALES INTERPUESTAS EN

3

Se aprueba el Orden del Día a desarrollar
en la presente Sesión Pública Ordinaria
de fecha 08 de Diciembre del 2010

Acuerdo2130-0 110



CONTRA DEL ¡TAIBCS POR LA C. PAULINA MARTINEZ
MENDOZA Y C. JOSE HIRAM ACOSTA VILLALOBOS.

El Consejero Presidente C. Rodolfo López Gómez informó al Pleno

del Consejo que recientemente fuimos emplazados por actuarios de la
Junta Local de Conciliación y Arbitraje por las demandas laborales
interpuestas por la C. Paulina Martínez Mendoza y el C. José Hiram

Acosta Villalobos en su carácter de ex trabajadores del ITAIBCS.

Continuando con el uso de la voz el Consejero Presidente señaló que

los demandados son el Instituto de Transparencia y Acceso a la

Información Pública; el Consejero Presidente del ITAIBCS; Quien
ulte responsable de la fuente de empleo; la C. Silvia Adela Cueva

Tabardillo y el C. Rodolfo López Gómez; según números de

expedientes 098/10 y 141110; señalándose como fecha para las

zudiéncias de conciliación en el caso del C. José Hiram Acosta

Villalobos el 24 de Enero del 2011 y en el caso de la C. Paulina

Martínez Mendoza el 16 de Marzo de\2011.

Asimismo, comentó que la Coordinación Jurídica de nuestro Órgano

Garante de la lnformación se encuentra actualmente realizando el

acopio de la información que corresponda para integrar las

contestaciones a cada una de las demandas interpuestas.

La Consejera Secretaria C. Silvia Adela Cueva Tabardillo comentó que

debido a las serias dificultades económicas que ha enfrentado el

Instituto de Transparencia desde su creación, originadas por el

insuficiente presupuesto es una situaciÓn que se veía venir y que

debemos enfrentarla teniendo como premisa el diálogo y la

concertación

El Consejero Secretario C. Héctor Santana Trasviña Castro a la vez

que señaló que ya conocíamos este problema de carácter laboral;

propuso que en las circunstancias que hay de futuro para el Instituto

de Transparencia se contemple no solamente la solución a estas

demandas, sino también y de manera prioritaria el pasivo que existe

con quienes integran la planta laboral de nuestro Órgano Garante de



la Información; puntualizando además, que es optimista en torno a que

este escenario va a cambiar, y que en ese sentido estos problemas
deben incorporarse a la Agenda de Trabajo del próximo año.

Por último, los Consejeros integrantes del Pleno del Consejo
coincidieron en que esta problemática debe enfrentarse con seriedad y

responsabilidad; agotando todas las acciones que posibiliten un

arreglo satisfactorio para las paftes en conflicto.

PUNTO IrIÚNNCNO CINCO ASUNTOS GENERALES.

No hubo asuntos generales por desahogar.

PUNTO NUMERO SEIS CLAUSURA.

Siendo las'1 1.40 horas del día Miércoles 08 de Diciembre del 2010, el

Consejero Presidente Ing.Rodolfo López Gómez, declaró
formalmente clausurados los trabajos de la Trigésima Sesión Pública

Ordinaria del Consejo del Instituto de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Baja California Sur.

Consejero S

C. Lic. tor S. Trasviña
Castro

C. lng. R

Gonsejera

ela Cueva
Tabard illo


